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PLAN TERRITORIAL SECTORIAL DE VIAS 

CICLISTAS E ITINERARIOS VERDES 

BIZIKLETA BIDEEN ETA IBILBIDE BERDEEN A.L.P. 



ANTECEDENTES EN LA C.A.P.V. 

1. C.A.P.V. 

 P.T.S. de Vías Ciclistas de la C.A.P.V.: Análisis y diagnóstico 

    

                    Plan Director de Vías Ciclistas 

 

2. Gipuzkoa 

 Plan de Vías ciclistas: Análisis y Diagnóstico (2002) 

 Norma Foral de Vías Ciclistas (2007). 

 P.T.S. de Vías Ciclistas ( Aprobación definitiva 2014) 

 

3. Bizkaia 

 Norma Foral de la Red de Infraestructuras Ciclables Forales 

 Guía Práctica para el diseño de Rutas Ciclables 

 Plan Director Ciclable de Bizkaia (2004) 

 

4. Araba 

 Norma Foral de Vías Ciclistas 4/2010 

 Norma Foral de Itinerarios Verdes 1/2012 

 

  Plan Territorial Sectorial de Vías Ciclistas 

         e Itinerarios Verdes (2014-2018)  
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PLAN TERRITORIAL DE VIAS CICLISTAS E 

ITINERARIOS VERDES DE ALAVA 
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¿Qué es un Plan Territorial Sectorial ? 

Marco Legal: 

Ley  4/1990, de Ordenación 

del Territorio del País vasco 

Ley 2/2006, del suelo y 

Urbanismo del País vasco 

Son planes de incidencia territorial de carácter 

supramunicipal y pueden ser formulados por el Gobierno 

Vasco y/o los Diputaciones Forales. 

Vinculan las determinaciones a los Planes Urbanísticos  

Generales de Ordenación Urbana Municipales. 
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Norma Foral de Vías Ciclistas 4/2010 

Norma Foral de Itinerarios Verdes 

1/2012 

 

Plan Territorial Sectorial de Vías 

Ciclistas e Itinerarios Verdes:  

 
Departamento de Medio Ambiente y Urbanismo 

y Departamento de Infraestructuras Viarias y 

Movilidad. 

 

Planes Generales de Ordenación 

Urbana Municipales 

DIPUTACIÓN FORAL DE ÁLAVA 



MAPA SOCIOECONÓMICO ï INFORMACIÓN URBANÍSTICA 
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PLAN TERRITORIAL SECTORIAL 

 DE VIAS CICLISTAS E ITINERARIOS VERDES 

 

Cuadrilla de  

Llanada Alavesa 



MAPA SOCIOECONÓMICO ï INFORMACIÓN URBANÍSTICA 
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1. Conectar el medio rural con áreas urbanas, en aras del 

equilibrio territorial. 

2. Fomentar la movilidad sostenible y las actividades eco-

recreativas: movilidad cotidiana y por ocio. 

3. Configurar una red territorial continua creando nuevas vías 

y/o restaurando caminos singulares de riqueza cultural y 

paisajística. 

4. Puesta en valor del Patrimonio Natural, Histórico y Cultural . 
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OBJETIVOS DEL PLAN TERRITORIAL DE VÍAS 

CICLISTAS E ITINERARIOS VERDES 



RED DE VÍAS CICLISTAS E ITINERARIOS VERDES EXISTENTES 
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ESQUEMAS ZONAS DE DOMINIO 

GLOSARIO DE DEFINICIONES 

 

1.-Definición de Itinerarios Verdes: 

Å Infraestructuras de comunicación que utilizan preferentemente antiguas 

infraestructuras lineales parcial o totalmente fuera de servicio, antiguas 

vías pecuarias, así como caminos naturales, de peregrinaje y grandes 

itinerarios históricos y/o de notable interés ecológico y paisajístico. 

Å Destinados a los desplazamientos no motorizados (peatonal, ciclista, 

jinetes, patinadores, otros). 

Å Proyectadas, acondicionadas o construidas para uso público con fines de 

promoción del ocio accesible en la naturaleza, ecológicco-educativos, 

socio-culturales y deportivos. 

Å Así como de recuperación, dinamización y puesta en valor del patrimonio 

natural, paisajístico e histórico-cultural del territorio que atraviesan. 

 

 

2.- Definición de Vía Ciclista: Vía de dominio público proyectada y 

construida o específicamente acondicionada para la circulación de 

bicicletas, con la señalización horizontal y vertical correspondiente, 

siempre y cuando su ancho y régimen de circulación garanticen el paso 

seguro de estos vehículos. 

 

 

3.- Los Itinerarios Verdes Complementarios se definen como una nueva 

red de itinerarios que complementan y mejoran la actual Red de Itinerarios 

Verdes. 

 

4.- Los Grandes Itinerarios Territoriales, se definen como grandes ejes 

que estructuran el territorio de Este a Oeste y de Norte a Sur, ciclables en 

la mayor parte de su trazado y que completan el acceso al territorio. Parte 

de los Grandes Itinerarios están constituidos por tramos de Itinerarios 

Verdes existentes, ITVC y Vías Ciclistas propuestas, de tal manera que 

sumando tramos se consiguen configurar Itinerarios de Carácter 

Estructural. 
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PROPUESTAS VÍAS CICLISTAS 


